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1. REQUISITOS PARA ACCEDER AL SISTEMA 
 

• Solicitar USUARIO y CLAVE (si aún no lo tiene)  

 

• Completar el formulario “Solicitud de ABM de usuario externo – Sistema de gestión”:  

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ix-anexo-formulario_abm_externos_1_l_0.pdf)  

Debe estar firmado por el Responsable Legal.  

Enviar escaneado a rncyfs@inase.gov.ar 

 

• Una vez que tiene usuario y contraseña, para comenzar a operar, ingresar al Sistema de 

Gestión: https://gestion.inase.gov.ar 

 

• Por dudas consultar el manual de “Administración de Usuarios” (módulo para administrar 

perfiles y dar de alta nuevos usuarios), esta opción puede ser utilizada por el usuario admin de 

la empresa: 

https://www.inase.gov.ar/images/stories/certificacion/administracion%20de%20usuarios.pdf 

 

 

2. INSCRIPCIÓN DE LOTES 
 

Entrar al sistema de gestión: https://gestion.inase.gov.ar con su usuario y contraseña. En el Menú 

Principal seleccionar la opción “Fiscalización”: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ix-anexo-formulario_abm_externos_1_l_0.pdf
mailto:rncyfs@inase.gov.ar
https://gestion.inase.gov.ar/
https://www.inase.gov.ar/images/stories/certificacion/administracion%20de%20usuarios.pdf
https://gestion.inase.gov.ar/
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Luego hacer click en “Solicitud de cultivos sometidos a fiscalización”: 

 

 
 

Se va a abrir una ventana llamada “Ingreso” para cargar los primeros datos de los lotes. Luego hacer 

click en Aceptar: 

 

 

 
 

Completar los campos solicitados: 

- Cantidad de lotes -> total de lotes a registrar para la presentación 

- Oficina -> seleccionar oficina para el seguimiento de la presentación 

- Sistema -> Nacional, OCDE, DEE o AOSCA  

Por último, seleccionar “Aceptar” para continuar. 
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Luego, se despliega la vista “Inscripción de cultivos sometidos a fiscalización”. Ahí se carga la 

información detallada del campo y los lotes: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

SI NO CONOCE LATITUD Y LONGITUD 

DEL LOTE 
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Si no conoce las coordenadas del lote presione el botón “Seleccionar desde el mapa”: Encuentre la 

ubicación del lote y haga click en “Finalizar”: 

 

 
 

Una vez finalizada la carga de la información de los lotes, presione la opción “Aceptar”. En ese 

momento el sistema genera una presentación y deja la misma en el módulo  

“Evaluación de Lotes” > “Firma”: 

 

 
 

En la bandeja “Firma” el usuario tiene la opción de verificar la información ingresada, realizar 

modificaciones y además adjuntar la documentación necesaria para la inscripción (planos, rótulos, 

factura de compra de la semilla, acuerdo de multiplicación).  
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Para adjuntar la documentación seleccionar el ícono de la flecha hacia arriba: 

 

Hacer click en el botón “Examinar” y seleccionar el archivo deseado. Luego hacer click en 

“Agregar”:

 

Se muestra una vista con la documentación agregada y además opciones de visualizar o eliminar los 

archivos a través de las “Acciones”. 
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Una vez que se adjuntó la documentación, el usuario del DT debe hacer click en el TILDE de 

“Confirmar”. Se genera el PDF de la solicitud y el N° de presentación del campo y de los lotes. 

 

 

 

 

 

 

El DT es el único que puede aprobar los lotes en el estado de Firma. Para ello tiene que estar 

registrado en el RNCyFS y además tener los permisos de usuario asignados para la aprobación de 

lotes.  

Si esta acción la realiza un usuario que no posee los permisos de DT o bien el mismo no está 

autorizado en el RNCyFS se obtiene el siguiente mensaje: 
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El INASE hace la evaluación de los lotes y de la documentación. Si está CORRECTA, se aprueban 

los lotes. Si hay algo INCORRECTO o FALTANTE, el INASE vuelve el lote al estado “Firma” 

indicando en la columna de “Correcciones” lo que falta o que hay que modificar. Le llegará un mail al 

DT con el aviso de que se hizo una corrección. 
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3. INSPECCIÓN 
 

Una vez que los lotes están aprobados por el INASE, pasan a la bandeja de “Tesorería” y si está 

aprobado el pago pasan a la bandeja de “Inspección” donde se cargarán las inspecciones. El paso por 

estas bandejas lo hace el INASE. Para ello, tienen que enviar el pago de las hectáreas y las actas de 

inspección. Aprobada esta instancia los lotes quedan en la bandeja “Carga cultivo”. 
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4. REGISTRO DE CULTIVO  

 
En esta etapa, la empresa carga el Registro de cultivo del lote. Para ello debe hacer click en 

“Evaluación de Lotes”:  

  

 
 

Luego ir a la bandeja “Carga Cultivo”. Una vez completada la información hacer click en Aceptar: 

 

 
 

El lote pasa a estado “Terminado” y se genera una presentación de Registro de Cultivo dejando la 

misma en la bandeja “Firma” de “Evaluación de Cultivos”: 
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En “Firma” corroborar los datos y hacer click en la tilde de Confirmar. En este estado el usuario podrá 

realizar las acciones mencionadas en el apartado anterior (modificaciones, aprobaciones, etc.). 

  

Luego de confirmar se genera un documento PDF del Registro de Cultivo y el N° de presentación 

quedando la misma en estado de evaluación. 

 

 
 

El INASE evalúa la documentación. Si está correcta, se aprueba y el lote pasa a la bandeja “Solicitud 

de DAV” de “Evaluación de cultivos”. Si existiera un error o es necesaria una modificación la 

presentación será devuelta por el personal de INASE con las correcciones necesarias, quedando la 

misma en estado “Firma”. Además, automáticamente la aplicación envía un correo electrónico al DT 

firmante con el aviso correspondiente. 
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5. SOLICITUD DAV 
 

En “Evaluación de Cultivos” ir a “Solicitud de DAV” y buscar el lote para el cual se quiere hacer el 

DAV (Documento de Autorización de Venta): 

 

 
 

 
 

Van a aparecer dos íconos, uno es para cargar solicitud DAV si no tenemos stock propio y otro para 

cargar la solicitud DAV con stock propio: 

 

 
 

 

 

 

 

Si elige la opción “Solicitud DAV stock propio”, al completar la información del DAV debe cargar el 

número de rótulo a partir del cual va a comenzar la numeración del DAV, siempre teniendo en cuenta 

los rótulos previamente asignados y entregados por el INASE. De acuerdo con la categoría y sistema 

seleccionado el sistema va a consumir el rótulo correspondiente y verifica además la disponibilidad de 

los distintos modelos. En caso de no contar con stock disponible para ese modelo específico se 

muestra por pantalla un mensaje de error.  

Solicitud DAV sin stock propio Solicitud DAV con stock propio 
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Si seleccionaran la otra opción la solicitud se genera una presentación de DAV sin rótulos definidos, 

los mismos serán otorgados por el INASE en el proceso de emisión. 

 

En el campo de “Observaciones” se detalla lo siguiente según el sistema: 

 

 
 

❖ Para rótulos OCDE o AOSCA escribir Sistema y color del rótulo, ej: 

 

OCDE-ROTULO AZUL 

 

❖ Para AOSCA con Transfer escribir: 

 

AOSCA-TSPC 

 

❖ Para Destino Exclusivo Exportación escribir: 

 

DEE 

 

Una vez cargada la información del DAV hacer click en “Ingresar Solicitud DAV”.  

El documento pasa al estado de “Firma” de “Evaluación de DAV”: 
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En “Firma” verificar los datos y hacer click en la tilde Confirmar. Esta opción genera una solicitud de 

DAV que queda en estado de Evaluación:  

 

 
 

Enviar al INASE una Nota de pedido solicitando los DAVs, aclarando campo, lote, cultivar, categoría 

cosechada, cantidad de bolsas y kg de las mismas, e intervalo de rótulos asignados. 

Enviar el pago correspondiente a los kilos de la especie solicitada. 

 

El INASE evalúa la documentación. Si está correcta, se asigna el importe correspondiente a los kilos, 

se verifica la acreditación del pago correspondiente y se emite el DAV. 
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6. SOLICITAR MODIFICACIÓN DE DATOS DEL LOTE Y DEL REGISTRO 

DE CULTIVO 
 

Si se detecta algún error en los datos cargados se puede solicitar una modificación únicamente para 

lotes o registros de cultivos que estén en evaluación del INASE. 

Para ello ir a la bandeja “Todos” de “Evaluación de lotes” o “Evaluación de cultivos” y hacer click en 

“Solicitar Modificación” 

 

 
 

Completar el formulario con los datos requeridos y la modificación a realizarse, luego presionar el 

botón “Enviar”. 

 

 

 

 

 

 

 

 


